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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan ál 
distrito, dispondrán que se fijo un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
dei número siguiente. 

Los Secretarios cuidíixán de conservar loa BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

PUNTO D E SUSCRICION. 

En la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL, á 30 reales el tri
mestre y 50 al semestre, pagados al solicitar la suscricioh. 

Números sueltos «« real. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, cscepto las 
quo sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
un real, por cada línea do inserción. 

COMISION PROVINCIAL. 

' S e N l o n d e l d i n * » do A b r i l d o Í 8 8 0 . 

PUESIDESCU DEL Sil. PEItEZ FERNANDEZ. 

Abierta la sesión á las once de lá 
mañana, con asistencia de los seño
res üreña, Molleda, Eodriguez Váz
quez y Btistamante, se leyó el acta 
de la anterior, que fué aprobada. 

OTERO DE ESCAEPIZO. 

Antonio Redondo Rodríguez.— 
Vista la certificación i. que se refiere 
el art. 166 de la ley de reemplazos, 
y resultando de la misma que en 17 
del corriente se hallaba Pedro Re
dondo Rodríguez sirviendo por el 
reemplazo de 1877 en el primer Ba
tallón del Regimiento Infantería de 
Borbon, núm. 17, se acordó declarar 
exento de activo á su hermano An
tonio y alta en la reserva, conforme 
al caso 10.", art. 92 de la citada ley. 

PAJARES DE LOS OTEROS. 

José Fonseca Luis.—Trascrita al 
Registro civil la partida do matri
monio de su hermano Juan, de la 
que ingresó pendiente en 17 del ac
tual, se acordó en conformidad á lo 
prescrito en el caso 1.°, art. 92 de la 
ley, declararlo temporalmente exen
to do activo y alta en la reserva, 
mediante concurrir en su favor la 
excepción de hallarse sosteniendo á 
su padre pobre sexagenario. 

VILLASABARIEGO. 

En conformidad al art. 11 do la 
ley do reemplazos, y en vista do la 
certificación establecida en el ar
ticulo 167, por la quo se acredita 
quo Manuel Muñiz Pérez se halla 
sirviendo como voluntario en el Re
gimiento Infantería de San Marcial, 
núm. 46,2." Batallón, so acordó que 

cubra la plaza que con el núm. 7 le 
correspondió por el cupo de este 
Ayuntamiento en ol sorteo verifica
do para el presente reemplazo. 

VEGA DE INFANZONES.. 

En conformidad á lo prescrito en 
los artículos 94 y 123 do la ley, 55 
del reglamento y Real orden do 5 de 
Setiembre de 1879, se acordó preve
nir al Ayuntamiento instruya el ex
pediente respectivo, á fin do acredi
tar la excepción que sobrevino il 
Venancio Cabero Fernandez, mim.5 
del reemplazo de 1878, la víspera de 
la entrega en Caja del contingente 
del Ayuntamiento para este reem
plazo, á consecuencia de haber que
dado inhábil su padre para el traba
jo, efecto de una parálisis quo en 
aquel dia le acometió. 

SAN ANDRÉS DEL RABANEDO. 

Félix González García.—Resul
tando do la certificación remitida 
por la Capitanía general do Puerto 
Rico en 13 do Marzo último,quo este 
interesado, á quien correspondió el 
núm. 10 en ol reemplazo do 1879, 
falleció en 17 de Setiembre do 1877 
en el Hospital militar do la Habana 
do enterocolitis, siendo soldado del 
Regimiento de Vergara, quedó re
suelto declararle excluido, mediante 
á quo en la época del alistamiento é 
ingreso en Caja, ya había dejado do 
existir. 

CALZADA. 

Negándose el Juzgado municipal 
de esto distrito á trascribir al Regis
tro la partida do defunción del padre 
del mozo Diego Ruiz Andrés, nú 
mero 2 del reemplazo corriente, se 
acordó, ponerlo en cónócimionto del 
Juzgado de 1." instancia do Saha-
gun, para que en vista do la con
ducta del municipal de Calzada, 

adopte la resolución que estime con
veniente. 

VILLAMANDOS. 

Presentada por Manuel García 
Cabañeros, número 3 del presente 
reemplazo, la certificación por la 
que se acredita hallarse trascrita al 
Registro civil la partida de matri
monio de su hermano Cristóbal, que
dó resuelto, teniendo en cuenta que 
.eu el expediente aparecen justifica
dos cuantos estremos se requieren 
para disfrutar do la excepción del 
caso 2.°, art. 92 de la ley, confirmar 
bl fallo del Ayuntamiento y desti
narle á la reserva, en la que cumpli
rá con los deberes establecidos en el 
art. 95. 

VILLAFRANCA. 

Manuel Nuüoz Antón.—Alumno 
en la Academia do Infantería, según 
certificación expedida en 16 del cor
riente por ol Director de la misma, 
quedó acordado en conformidad al 
art. 90 do la ley, declararlo exento 
del servicio y que sea admitido á 
cuenta del cupo do esto Ayunta
miento, donde obtuvo el núm. 11 en 
el reemplazo corriente. 

PONFERRADA. 

Manuel Alvarez Buelta.—Inter
puesta apelación contra el fallo del 
Ayuntamiento declarando hábil á 
su padre para el trabajo, fué éste re
conocido ante la Comisión, en cuyo 
acto so comprobó la existencia de 
una desviación hácia dentro de la 
articulación de la rodilla derecha 
con atrofia do esta cstremklad, por 
cuya razón se le reputa impedido, 
según dictámon facultativo. Exa
minado el expediente, y resultando 
del mismo que el recluta es legitimo 
y único do padre pobre ó inhábil-
para el trabajo, á quien sostiene á 

esponsas do su trabajo personal, la 
Comisión, teniendo en cuenta lo 
proscrito en ol caso 1.°, art. 92, y re
glas 1.*, 8.", 9." y 11 del 93, acordó 
revocar el fallo del Ayuntamiento, 
fundado línicamonto en ol dictámon 
de los facultativos que allí recono
cieron al padre del mozo, y declarar 
á ésto exento de activo y alta en la 
reserva. 

PRIORO. 

Habiendo fallecido en 8 do Marzo 
último Francisco Rodríguez Prieto, 
núm. 11 del sorteo verificado por el 
actual reemplazo, la Comisión acor
dó declararlo excluido. 

Terminadas las operaciones de en
trega en Caja do los mozos del pre
sento reemplazo y revisión do los 
tres anteriores, en las quo se han 
distinguido por su celo, inteligencia 
y acrisolada moralidad los Médicos 
pertenecientes al cuerpo de Sanidad 
Militar, D. (jundomaro Lozano y don 
Genaro G. Rico, la Comisión pro
vincial, después do darles un voto 
do gracias por la conducta observa
da por los mismos, ha acordado po
nerlo en conocimiento del Director 
Subinspector dol distrito de Castilla 
la Vieja, para que lo haga constar 
en sus hojas de servicios y les sirva 
de estímulo y aliciente en su car
rera. 

De acuerdo con el Comisario do 
Guerra, quedaron fijados los precios 
medios de los suministros que se ha
yan hecho durante el actual mes do 
Abril á las tropas del ejército y 
Guardia civil transeúnte por los 
pueblos do esta provincia. 

Con lo que se dió por terminada Ja 
sesión. 

Leou 30 de Abril de 1880.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 
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Seff lon d e l d í a ao d e A b r í ! d e 1 8 6 * . 

PRKSIDEÜGU DEL Sil. PEREZ FERNANDEZ. 

Se abrió & las diez de la mañana 
con asistencia de los Sres. Urefia, 
Molleda, Hodriguéz Vázquez y Bus-
tamante, y una Tez leída el acta de 
la anterior, quedó aprobada. . 

Se pasó á seguida á. conocer de 
las incidencias del reemplazo en la 
forma siguiente: 

PONFERRADA. 

Emilio Pombriego Lopéz.—^En 
conformidad á lo dispuesto en el 
art. 11 de la ley de reemplazos y en 
•vista de la certificación expedida 
en 24 del corriente, por el Coman
dante 2.° Jefe del 2.° Batallón del 
Regimiento Infantería del Príncipe 
núm. 3, se acordó que este intere
sado que se halla sirviendo como 
•voluntario cubra la plaza que con 
el núm. 43 le correspondió por el 
cupo de este Ayuntamiento, remi
tiendo el documento recibido al Je
fe de la Caja á los efectos del ar
tículo 123. 

SAN JUSTO DE LA VEGA. 

Terminado el período de obser-
Tacion A que fué sometido cómo 
útil condicional de la clase 3.", Ca
siano Cordero Abad, núm. 24 de 
1879, y resultando del-reconoci
miento definitivo que el defecto que 
padece se halla comprendido en los 
números 139 y 146 del orden 2.'', 
clase 3.' del Cuadro, se acordó de
clararle nuevamente excluido de 
activo, sin perjuicio del resultado 
de las dos revisiones siguientes, á 
tenor de lo prescrito en el art. 87 
de la ley. 

SANTA MARÍA DEL PÁRAMO. 

Manuel Castellanos Paz.—Decla
rado útil condicional á su ingreso 
en Caja por haber alegado del pe
cho, sufrió la observación prevenida 
en el art. 40 del Reglamento; y co
mo del reconocimiento definitivo 
resultase útil, so acordó declararle 
soldado para activo. 

RIOSECO DE TAPIA. 

Otorgadas á los mozos Blas Alva-
' rez Martínez y Francisco Alvarez 

Alonso las mismas excepciones que 
motivaron su baja en activo en el 
reemplazo anterior, sin que se hu
biese cumplido con lo prescrito en 
los artículos 106 y 114 de la ley, se 
acordó prevenir al Ayuntamiento 
ordene á los interesados la justifica
ción documental de sus alegacio
nes, apercibiéndole para lo sucesi
vo, á fin de que no se repitan abu
sos como el de que so deja hecho 
mérito. 

PÁRAMO DEL SIL. 
Revisada la excepción del caso 

10.°, art. Tti deda ley de 30 de Ene--
ro de 1856 otorgada por el Ayunta
miento á Juan Calvo Otero, que en 
los tres llamamientos antériorés ha
bía sido declarado exento como h i 
jo de padre pobre impedido, sé acor
dó en vista de los justificantes que 
se'acompañan ál expediente, con
firmar el fallo del Ayuntamiento y 
declararlo definitivaménté excluido 
del servicio militar, á tenor de lo 
dispuesto en el artículo transitorio, 
de la ley de 28 de Agosto de 1878 y 
regla 7.' dé la Real orden : de 4 de 
Febrero de 1879. 

LAGUNA DE NEGRILLOS; 

Manuel Méndez Ferrero.—Ha
biendo desaparecido la enfermedad 
por la que fué inútil en el reempla
zo anterior, y resultando del reco
nocimiento que tuvo lugar en el dia 
de hoy á los efectos del art. 40 del 
Reglamento de 28 do Agosto, que 
se llalla útil para el servicio militar, 
se acordó declararle soldado para 
activo, dando de baja al suplente 
que en el año anterior cubrió su 
plaza. 

LAGUNA DALGA. 

No pudiendo formar juicio exac
to los médicos al ser reconocido el 
mozo Juan Barragan Rodríguez, 
núm. 7, que á su ingreso en Caja 
fué declarado útil condicional por 
tartamudez, se acordó, de confor
midad con el dictamen facultativo, 
que continúe de observación por 
algún tiempo en la Caja. 

LA POLA DE CORDON. 

Gregorio Suarez Alvarez.—Reci
bidos los documentos por los que se 
acredita que este interesado es legí
timo y único y que no tiene mas 
hermanos que otro llamado Francis
co, perteneciente al reemplazo de 
1877, que so halla en su casa con 
licencia ilimitada como enfermo del 
ejército de Ultramar, se acordó de 
conformidad con lo dispuesto en el 
caso 10.°, art. 92 do la ley, declarar 
al recluta exento de activo y alta 
en la reserva. 

VEGARIENZA. 

Francisco García González.—Re
sultando de las pruebas practicadas 
en conformidad á lo dispuesto en el 
art. 165 de la ley, que este interesa
do contribuye & la subsistencia de 
su madre viuda y pobre, se acordó 
aceptando las consideraciones con
signadas en el fallo del Ayunta
miento, destinarle & la reserva co
mo comprendido en el caso 2.°, ar
tículo 92. 

VALDELUGUEROS. 

Basilio Gutiérrez Fernandez.— 
Declarado exento como hijo único 
do viuda pobre, se le reclamó á la 

Comisión, la que en conformidad1 
lo dispuesto en el art. 165 de la le; 
dispuso se ampliase el expediente, 
toda vjez que solo se acreditaba por 
lá declaración de un testigo,que el 
mozo había entregado á su madre 
en Mayó pasado 30 pesetas. Recibi
das las núévas diligénciás y resul
tando áé las mismas que no se acre-' 
dita por el quintó . documentalmén-
t'e como se había ofrecido en el dia 
de lá entrega la remesa de varias 
cantidades para atender á la subsis
tencia de su madre; y consideraridb 
que en la época en que deben apre
ciarse las excepciones por los Ayun
tamientos tampoco contribuía el re
cluta ni en poco ni en mucho ni en 
nada á la subsistencia de su madre, • 
toda vez que si bien tres testigos 
deponen que le ha mandado desdé 
Madrid diferentes sumas, la entre
ga de estas tuvo lugar an los últi
mos días de Febrero y Marzo, cuan
do ya se había fallado la excepción, 
se acordó revocar el fallo del Ayun
tamiento y declarar al recluta sol
dado por el reemplazo de 1879, ad
virtiéndole el derecho de alzada al 
Ministerio de la Gobernación en el 
término de quince dias. 

De conformidad con el dictámen 
facultativo, y en vista de los reco
nocimientos practicados á los efec
tos de los artículos 34 y 40 del 
Reglamento, se acordó declarar 
temporalmente excluido del servi
cio activo y alta en la reserva ¡1 
Abundio Orejas García, núm. 11 
del actual reemplazo, como inútil, 
por hallarse padeciendo defecto 
comprendido en el núm. 122, orden 
1.°, clase 3.* del Cuadro de exen
ciones físicas, siendo declarado 
definitivamente adscrito al ejército 
activo . Nicomedes González Mar
tínez núm. 10, por no comprobarse 
que el defecto alegado y por el que 
ingresó en Caja, útil condicional, 
reúna las condiciones que deter
mina el citado Cuadro de exenoio-

CÁRMENES. 

Reconocido en conformidad á lo 
dispuesto en los. artículos 34 y 40 
del Reglamento de 28 de Agosto de 
1878, Ensebio Tascon Rio, y resul
tando de dicho acto que se halla pa
deciendo defecto comprendido en el 
núm. 169, orden 5.°, clase 3.* del 
Cuadro do exenciones físicas, se 
acordó declararle inútil A tenor de 
lo prescrito en el art. 87 de la ley. 

SAHAGUN. 

Resultando del reconocimiento 
facultativo practicado á Antonio 
Vicente Franco Baeza, núm. 11 
del reemplazo de 1879, que se halla 
padeciendo los defectos á que se 
refieren los números 167 y 171 de 
la clase 3." del Cuadro, se acordó 
declararle exento de activo, con
forme al art. 87 de la ley. 

.LDEVTMBRE. 

onzalez Alvarez.—Com
probado por reconocimiento facul
tativo, : después de terminada la 
observación, que ee- halla pade
ciendo el defecto comprendido en el 
núm. 118, orden 10'.°, clase 2.' del 
Cuadro,, se acordó.excluirle nue
vamente de activo, & virtud de lo 
dispuesto en el art. 87 de la'ley. 

CASTROPODAME. 

Bernardino Fernandez Lozano.— 
Útil condicional á su ingreso en 
Cajaj -no se comprobó durante la 
observación el padecimiento de la 
vista, quedando en su consecuen
cia, declarado soldado para activo, 
de conformidad con el dictámen de 
los facultativos que le reconocieron, 
á los efectos del art. 40 del Regla
mento. 

VALENCIA DE D. JUAN. 

Manuel García Manzano.—De 
conformidad con el dictámen facul
tativo, se acordó declarar exentó 
de activo y alta en la reserva á 
virtud de lo dispuesto en el art. 87 
de la ley, por hallarse padeciendo 
defecto comprendido en el número 
132, orden 1.", clase, 3.° del Cuadro 
de exenciones físicas; . ' 

LEON. 

Federico Cabero Carballo.—Útil 
condicional á su ingreso en Caja al 
practicarse la revisión del año an-
rior, fué reconocido en la forma 
dispuesta én el art. • 40 del Regla
mento, acordando de conformidad 
con el dictámen facultativo, decla
rarle inútil por el defecto & que sé, 
refiere el núm. 129 orden 1.°, clase 
3.' del Cuadro. 

VILLAQUEJIDA. 

. Aceptando el dictámen faculta
tiva respecto á la inutilidad para el 
servicio del mozo Bernardo Muñiz 
Paramio, núm. 4 del actual reem
plazo, por el defecto á que se refiere 
el núm. 132, orden 1.', clase 3." del 
Cuadro, se acordó declararle tem
poralmente excluido del servicio 
activo y alta en la reserva conforme 
al art. 87 do la ley. 

CASTILFALÉ. 

Felipe Arenillas Ruano.—Decla
rado soldado en el Ayuntamiento, 
no obstante haber expuesto la 
excepción del caso 1.°, art. 92 de la 
ley, ingresó en Caja en 17 del ac
tual, pendiente do la ampliación do 
expediente, & fin de acreditar el 
estado de fortuna de su padre, me
diante haberse denunciado oculta
ción en la cabida do las fincas y 
en la relación do los bienes. De
vuelto el expediente: considerando 
que el recluta es único y legítimo 



I 
de padre sexagenario ó impedido 
por lo tanto para el trabajo, según 
lo comprueban los documentos, re
mitidos: considerando que no pose
yendo otras utilidades que la de 302 
pesetas 89 céntimos después de de
ducidas las que se le, imputan por 
la industria de herrero, que no pue
de desempeñar en el mero hecho de 
ser sexagenario, tiene la conside
ración do pobre toda vez que con 
la suma indicada, ño es posible.que 
puedan sostenerse los padres del 
quinto y una hermana menor de 17 
aiios; y considerando que dada la 
carencia de bienes é imposibilidad 
en qüe sé encuentra el sexagenario 
de poderse proporcionar su subsis
tencia, le es absolutamente indis
pensable el auxilio qué el quinto le 
presta, se acordó declarar á esté 
exento de activo y alta én la re
serva, advirtiendo & los interesados 
el derecho de alzada al Ministerio 
en el término dé quince diás. 

LEON. 

Agustín López B.ustamante Bal-
buena.—Útil condicional en 30 de 
Marzo último, ingresó en el Hos
pital á los efectos del art.- 40. del 
Eeglamento de • 28 de Agosto de 
1878 para ser observado. Recono-' 
cidp én definitiva en el dia de hoy 
fué declarado útil, protestando el 
interesado contra la declaración del 
médico militar, toda vez que ha
biéndole declarado útil en el dia de 
la entrega, carecia de, competencia 
para intervenir en el segundo re
conocimiento, ¡i tenor do lo pres
crito en el art. 169 de la ley, y 28 
del Reglamento. Estimada perti
nente la pretensión se acordó po
nerlo en conocimiento del Gobierno 
militar para que designe el facul
tativo que ha de sustituir en este 
acto .al encargado de los recono
cimientos de los útiles condicio
nales. 

Con lo que se dió por terminada 
la sesión. 

León 1.° de Mayo de 1880.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

COMISION PROVINCIAL 

Y DIPUTADOS RESIDENTES. 

«CNlon del 3 0 do A b r i l de X S 8 0 . 

riiF.siDEsr.iA UEI . su. CAKSECO. 

Abierta la sesión á las doce de la 
mañana con asistencia de los seño
res Pérez Fernandez, Ureñá, Molle-
da, Rodríguez Vázquez y Busta-
mante, de la Comisión provincial y 
Diputado residente en la capital se-
flor Fernandez Banciella, so dió lec
tura del acta de la anterior, que fué 
aprobada. 

Quedó enterada de haber sido 
nombrada Sor Felipa Benuza, Su-

periora de las Hijas de la Caridad 
del Hospicio de León, de cuyo car
go tomó posesión, y de que el señor 
Director del noviciado dará aviso 
de todas las traslaciones que dis
pongan; de la comunicación del se
ñor Director del Instituto provin
cial participando no haberse pose
sionado el Catedrático de Fisica y 
Química, y por lo tanto que no es 
posible se encargue de las observa
ciones metéreológicas; de haber te
nido efecto los exámenes de acogi
dos en los Hospicios de León y As-
torga; y de que el Sr. Director del 
primero concedió la emancipación 
al acogido Restituto Alvarez Gar
cía. : ,.< 

Se dió cuenta de la circular de la 
Dirección general de Beneficencia 
y Sanidad, excitando á que se sa
tisfagan las estancias de los enfer
mos en las casas de baños, y siendo 
asunto este que no tiene carácter 
urgente y exije crédito en el presu
puesto, que solamente la Diputa
ción puede votar, se acordó reser
varlo al conocimiento de la misma 
en su primera reunión, participán
doselo asi al Sr. Gobernador. 

Fué aprobada y se acordó el pago 
de la cuenta de estancias del Mani
comio de Valladoíid importante 
1.575 pesetas y respectiva al mes 
de Marzo próximo pasado. 

Accediendo a lo solicitado por las 
acogidas de los Establecimientos 
Juliana del Rio Blanco, Amalia Ma-
tiesa Blanco, Juana Blanco y Mi 
caela Rabanal, sé les concedió el 
permiso para contraer matrimonio 
respectivamente con Vicente Es
capa, José Santiago, Benito Cam-
pelo y Gabriel Rodríguez, señalan
do á cada una la cantidad de 50 pe
setas en concepto de dote. 

En virtud de lo dispuesto en el 
art. 415 del Reglamento de Benefi
cencia, se acordó manifestar al Di
rector del Hospicio do Astorga, que 
según el caso en que se hallen las 
obras que proyecta en el edificio', 
así necesita ó nó del permiso do la 
Diputación para ejecutarlas. 

Justificado en el expediente res
pectivo la demencia y pobreza de 
Ricarda Fidalgo, natural de Ardon-
cino, quedó resucito recogerla en el 
Manicomio do Valladoíid por cuen
ta de la provincia. 

No reuniendo las condiciones es
tablecidas lo solicitado por Simón 
Alija Miguelez, vecino do Sta. Ma
ría de la Isla, para que se admita 
en el Manicomio un hijo suyo de 10 
años de edad, y por D.* Catalina 
de las Cuevas, do esta capital, á fin 
de que se recoja á dos niños en el 
Hospicio, se acordó desestimarlas. 

• Para mejor resolver en la peti
ción del Juez municipal de la Pola 

de Gordon, solicitando el ingreso 
en el Hospicio de cuatro niños, 
hijos de la procesada Emilia Mieres, 
quedó acordado reclamarle los jus
tificantes necesarios. 

Visto lo informado por la Comi
sión de Beneficencia á la Diputa
ción en la instancia de Ramiro Fer
nandez Alvarez, vecino de Sosas, 
para que se le conceda un socorro1 
con que atender á su hermana Pau
la, de 52 años de edad, sordo-muda 
y ciega, cuyo asunto quedó sin 
resolver en la última reunión: y 
vistos los precedentes establecidos 
por la Corporación en casos análo
gos, se acordó concederle con d i 
cho objeto el socorro de cinco pe
setas mensuales, que percibirá del 
Hospicio de esta capital, concepto 
de nodrizas externas, sometiendo 
el caso al fallo de la Diputación, 
para que respecto del mismo y de 
los demás que ocurran, se establez
can reglas fijas, prévio informe de 
la Comisión de Beneficencia. 

De acuerdo con el dictámen de la 
Administración Económica, se con
cedió la facultad de establecer pues
tos públicos para la venta exclusi
va al por menor de las especies de 
consumos, á'los Ayuntamientos de 
Villares, Quintana del Marco, Bor
renes, Villadángos, Valderrey, Ote
ro de Escarpizo, Riaño, Urdíales, 
La Erc'ina, Destriana, Bercianos del 
Páramo, Rioseco de Tapia, Villaqui-
lambre, Páramo del Sil, Cabañas-
Raras, Carrizo, Lillo, Castrillo de la 
Valduerna, Sta. Marina del Rey, 
Villamizar, Santiago Millas y San 
Pedro de Bercianos. 

Enterada de la cuenta que remi
to el Bibliotecario provincial por 
gastos ocasionados en el Estableci
miento, con motivo de la coloca
ción de nuevos estantes, se acordó 
pasarla á informe do la Comisión de 
Fomento. 

Fué aprobada la distribución de 
fondos para el mes do Mayo próxi
mo, importante 131.195 pesetas 33 
céntimos. 

Lo fué igualmente y se acordó el 
pago de. lo cuenta de gastos do con
servación do la carretera de León á 
Astorga ocurridos en el mes actual, 
y que asciende á 733 pesetas 75 cén
timos. 

Vacante una plaza en el Asilo de 
Mendicidad, de las que la provin
cia costea, se acordó proveerla con 
arreglo á turno en Gregaria Ro
bles, vecina do Villimer. 

Dió cuenta el Sr. Bustamanto co
mo Director del Hospicio de esta 
capital, de que la expósita Plácida 
liabia terminado su educación y es
taba en el caso de ir á Valladoíid á 
examinarse de maestra, y on su 
vista se acordó que por cuenta de 

los fondos del Establecimiento, lo 
verifique, acompañada de una Her
mana de la Caridad, pudiendo u t i 
lizar dos pases en el ferro-carril de 
los que la provincia costea. 

De conformidad con lo informado 
por el Director de Obras provincia
les, se acordó aprobar la ejecución 
de las obras necesarias para repa
rar un cobertizo ruinoso en la casa 
del Parque, aprovechando esta opor
tunidad para darle mayor elevación 
con el objeto de que se destine tam
bién á pajar, & cuyo efecto dicho 
Director formará el correspondiente 
presupuesto de que dará cuenta. 

Formado por Contaduría el pro
yecto de condiciones para la subas
ta de artículos de consumos desti
nados á los Hospicios de León y 
Astorga en el próximo ejercicio, se 
acordó aprobarle con la variación de 
fijar en 55 reales la arroba de aceito 
para el Hospicio de León. 

Se aprobó igualmente el de su
basta de bagages para el mismo 
ejercicio, con las observaciones he
chas por la propia dependencia. 

Conforme con lo propuesto por 
la misma Contaduria, so acordó se
ñalar el término do un mes al Ayun
tamiento de Sahagun para satisfa
cer su descubierto do contingente 
provincial hasta fin do 1876-77, 
apercibiéndole que do no verificar
lo, so expedirá Comisión do apre
mio. 

Se recibió con agrado un ojem-
piar de la obra titulada «Varones 
ilustres do la provincia de León» 
que su autor D. Policarpo Mingóte 
ofrece á la Diputación, acordando 
darle las gracias por su atención. 

En virtud de consulta de la Con
taduría, se acordó que empiece á 
contarso desde el dia 14 del corrien
te el mes do suspensión do apremio 
concedido al Ayuntamiento de Va
lencia de D. Juan por acuerdo de 20 
do Febrero último. 

Propuesto por la misma depen
dencia que se trasladen á Valencia 
de D. Juan los bienes-muebles em
bargados á Valdoras por descubier
tos al contingente provincial, que
dó acordado que no tonga efecto 
esta operación por ahora, y que se 
amplio el embargo á los bienes-
inmuebles, hasta cubrir ol débito, 
así como á los f ;s, y que respec
to de la moratoria concedida so lo 
señale el término do un mes para 
realizar los descubiertos. 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión. 

León 1.° de Mayo de 1880.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 
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. PRESIDENCU DEL Sil. CIlEÑi. 

Abierta la sesión á las once de la 
mañana con asistencia de los seño
res Mollcda, Rodríguez Vázquez y 

jBustamante, se leyó el acta de la 
anterior que fué aprobada. 

Se dio principio á seguida al des
pacho de las incidencias del reem
plazo en la forma siguiente: 

Eesultando del reconocimiento 
practicado á •virtud do lo dispuesto 
en el art. 40 del reglamento de 28 de 
Agosto de 1878, que los defectos por 
los que ingresaron en Caja como 
útiles condicionales los mozos Pedro 
Alvarez Diez, núm. 10 del cupo del 
Ayuntamiento do Riaiio; Benito 
González Cañón, núm. 14, del do 
Cármenes, en el actual reemplazo, 
y Antonio do Blas de la Cuesta, nú 
mero 12, del do Villamontán, en el 
llamamiento do 1878, no reúnen las 
condiciones que determina el Cua
dro do exenciones físicas, so acordó 
declararles definitrramonte soldados 
para activo. 

TOBENO. 

Comprobándose por el reconoci
miento practicado á los efectos del 
art. 40 del reglamento, quo Julián 
Fernandez Fernandez, núm. 25 por 
el reemplazo do 1879, padece defec
to comprendido en el núm. 118, or
den 10.° de la clase 2." del Cuadro, 
so acordó declararle nuevamente 
excluido do activo y alta en la re
serva, conformo á lo dispuesto en el 
art. 87 de la ley. 

RIOSECO DE TAPIA. 

Maximino Fernandez Alvarez.— 
Resultando do la certificación expe
dida por el Director del Colegio Na
cional de Sordo-mudos y Ciegos, y 
Médico encargado do la asistencia 
de los alumnos, quo este interesado, 
natural do Rioseco, so halla en d i 
cho-establecimiento en calidad de 
sordo-mudo pensionado, so acordó 
en conformidad á lo dispuesto en el 
art. 87 do la ley, declararle tempo
ralmente exento del servicio militar. 

VALDEMORA. 
Jacinto Gil García.—Recibido el 

expediente por el quo se acredita 
quo este interosado es hijo único do 
viuda pobre, i la quo se halla soste
niendo con su trabajo personal, se 
acordó do conformidad con lo re
suelto por el Ayuntamiento, decla
rarle exento de activo y alta en la 
reserva, con la limitación estableci
da en el art. 95 de la ley. 

SANTA COLOMBA DE CURUEÑO. 

Cayetano Cuesta Robles.—Reci
bida la certificación & que se refiere 
el art. 166 de la ley de reemplazos, y 
resultando de la misma que un her
mano do este interesado, Juan, se 
halla adscrito ú la reserva, quedó 
resuelto declarar exento al recluta, 
conforme al caso 11, art. 76 de la 
ley de 30 de Enero de 1856, aplica
ble al llamamiento de 1878 & que el 
interesado pertenece. 

VALDEyiMBRE. 

Solicitada por D. Felipe Ordás 
Martínez la devolución de las 2.000 
pesetas con que redimió la suerte de, 
su hijo Máximo en el reemplazo de 
1878, so acordó informar al Sr. Go
bernador que es improcedente lo 
que so solicita, á tenor do lo prescri
to on las Reales órdenes de 29 de 
Mayo y l . " do Agosto de 1879. 

LEON. 

Agustín López Bustamanto Bal-
buona.—Reconocido definitivamen
te á los efectos prevenidos en el púr-
rafo 2.°, art. 40 del reglamento de 
28 de Agosto de 1878, por haberse 
declarado terminada la observación, 
á la quo fué sometido como útil cou-
dicional do la clase 3.", y resultando 
do dicho acto quo los defectos alo-
gados no están comprendidos en el 
Cuadro do exenciones vigente, so 
acordó do conformidad con el dictA-
men facultativo, declararlo soldado 
para servir en activo. 

Con lo quo so dió por terminada 
la sesión. 

León 2 do Mayo do 1880.—El Se
cretario, Domingo Díaz Caneja. 

NcNlon d e l d i n s d e M u y o d e 1 8 9 o . 

I'IIESIUEXCU UEl Sil. I'EIIEZ FEMANDEZ. 

Abierta la sesión ú las once de la 
mañana con asistencia de los seño
res Ureña, Mollcda, Rodríguez Váz
quez y Bustamanto, se leyó el acta 
de la anterior que fué aprobada. 

Se entró en la urden del día con 
la discusión de las incidencias del 
reemplazo on la forma siguiente: 

ASTORGA. 

Esteban Quiñones Fernandez.— 
Resultando do la certificación ex
pedida por el Comandante 2.° Jefe 
del 2.° Batallón del Regimiento In 
fantería do Borbon, quo Pedro Fer
nandez Quiñones so llalla con licen
cia ilimitada como perteneciente al 
reemplazo do 1877, so acordó decla
rar exento del servicio activo y alta 
on la reserva á Esteban, como com
prendido en el caso 10.", art. 92 de 
la ley. 

SAN ADRIAN DEL VALLE. 

En conformidad á lo dispuesto en 
el párrafo 2.', art. 106 de la ley, se 
acordó prevenir al Ayuntamiento 
señale un término á Felipe Pisabar-
ro Falcon, para justificar la excep
ción quo en el llamamiento de 1877 
le fué otorgada. 

MURIAS DE PAREDES. 

Esteban Martínez Rozas.—Ha
biendo sido licenciado en 17 de 
Abril último el hermano de este i n 
teresado llamado Paulino, pertene
ciente al segundo reemplazo de 
1875, según certificación remitida 
por el Teniente Coronel primer Jefe 
de la Reserva de Astorga, se acordó 
en conformidad á lo dispuesto en el 
caso 11, art. 76 de la ley de 30 de 
Enero de 1856, y articulo transito
rio do la de 28 de Agosto de 1876, 
declararle soldado por el cupo de 
1878, confirmando el fallo del 
Ayuntamiento. 

VILLAFRANCA DEL BIERZO. 

José de la Guardia Murías.—Re
cibido "el testimonio do la sentencia 
dictada por la Audiencia del Terri
torio contra este interesado, de la 
quo aparece que so le condenó en 
dos meses de arresto mayor, sus
pensión do todo cargo y derecho de 
sufragio durante el mismo y en las 
costas do la instancia, quedó acor
dado en conformidad á lo prescrito 
en la regla 3.*, art. 97 de la ley do 
reemplazos, que se presente á cu
brir la responsabilidad quo le alcan
zó en el reemplazo do 1879 dando do 
baja al suplente. 

RIAÑO. 

Leandro de la Fuente Diez.—Con
denado esto interosado por la Au
diencia del Territorio en tres meses 
de arrosto mayor y en tros años de 
prisión correccional y multa do 200 
pesetas, so acordó (jue no há lugar 
por ahora i su ingreso on Caja, 
dando de baja al suplente conforme 
á lo prescrito en la regla 4.°, art. 95 
do la ley do 30 do Enero de 1856, 
aplicable al llamamiento do 1878. 

BOÑAR. 

Eduardo Martínez Liébana —Re
ligioso proleso on el Colegio do Mi
sioneros Dominicos de San Juan 
Bautista do Coria, so acordó en con
formidad con el art. 00 de la ley. de
clararle exento del servicio militar, 
admitiéndole á cuenta del cupo de 
su distrito donde tuvo el núm. 10. 

SANTA MARÍA DEL PÁRAMO. 

Casimiro Cabello.—Resultando de 
lo manifestado por la Dirección ge
neral de Inhmtería quo los soldados 

de los reemplazos ordinarios y re
serva extraordinaria de 1874, que 
so hallaban en Cuba, obtuvieron ya 
sus licencias absolutas, se resolvió 
de conformidad con lo dispuesto en 
el caso llj'árt.] 76 de la ley de 30 do 
Enero de 1856 y transitorio de la de 
28 de Agosto 'de 1878, destinar al 
ejército activo al Casimiro,median
te haber desaparecido la excepción 
que en el reemplazo de 1878 le fué 
otorgada. 

SANCEDO. 

Luis Juan Uria.—Revisada la ex
cepción que sobrevino á esto inte
resado á consecuencia de la defun
ción de su padre, y resultando del 
expediente que se halla sosteniendo 
á un hermano huérfano, se acordó 
de conformidad con el Ayunta
miento declararlo definitivamente 
exento, conforme á lo dispuesto en 
la regla 6.* de la Real orden de 4 de 
Febrero de 1879. 

Sustituciones. 

En virtud do las facultades que i 
la Comisión confiere la ley de reem
plazos, se acordó admitir como sus
titutos á Felipe Iglesias García, por 
Gregorio Villafañe Iglesias, de Villa-
martin de D. Sancho; Braulio Fer
nandez Lema, por Carlos Herrero 
Casares, de Sahagun; Jesús Gonzá
lez Diez, por Francisco Muñoz Mi 
randa, de León, y Toribio García A l 
varez, por Simón Natal Martínez, de 
Villarejo. 

Asuntos ordinarios. 

No habiéndose cumplido en el ex
pediente contra D.Nicolás Roliu, de 
Fonfria, el requisito reclamado por 
resolución de 24 do Febrero á fin de 
quo los testigos se ratifiquen en su 
declaración, quedó acordado devol
ver el expediento alSr. Gobernador 
para quo tonga lugar dicha forma
lidad. 

Con lo quo se dió por terminada 
la sesión. 

León 4 de Mayo do 1880.—El So-
.cretarío, Domingo Diaz Caneja. 

ATsruisrcio. 

Se hallan de venta en la 

Contaduría de la Diputación de 

esta provincia los CATÁLOGOS 

D E L A B I B L I O T E C A al precio 

de siote pesetas cincuenta cénti

mos. 
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